
Núm. 9. 	 Domingo 10 de Enero de 1858. 	 6 dos.

110LETIli OFICIAL EXTRAORDINARIO.
PROVINCIA DE CORD013A.

	n-eD-gte.	

ZCDL-.222DC) 	 Wn122C:122

Artículo, de oficio.—Circular número 45.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion, me participa por despachotelegräfico el siguiente estrado del Discurso pronunciado por S. 11. en la
apertura de las Cörtes.

económica de que la Nacion se ha . preservado.
Anuncia al mismo tiempo, que mientras las obras

públicas se prosiguen con actividad, se propondrán
ä las Córtes asignaciones importantes para todas ellas,
inclusos los Ferro-carriles, para dotar á la propie-
dad territorial con instituciones de crédito, y para
la contratacion de efectos públicos.

Anuncia asi mismo, se les dará cuenta de la
nueva ley de instruccion pública: que se presentarán

un proyecto de ley para hacer hereditaria en los
Grandes la Senaduría; un cuerpo de leyes adminis-
trativas desde la de Ayuntamientos hasta la del Con-
sejo de Estado; la reforma de la ley electoral; una
nueva ley de imprenta; otra ley regularizando las di-
versas carreras administrativas del Estado; otra para
fijar la suerte y los recursos de los establecimientos
de Beneficencia é Instruccion pública; los presupues-

tos de 1858 sin déficit, con varios proyectos de ley
anecsos y los presupuestos tambien si es posible
de 1859.

Y concluye esperando confiadamente S. M. que
las Córtes se dedicarán á tan noble tarea, con el
celo que su importancia reclama, para labrar con el
auxilio de la Divina Providencia la felicidad de la
Nacion, y afianzar mas cada dia el crédito de las
instituciones y el esplendor del Trono.»

Lo que he dispuesto se publique por medio de Boletin oficial extraor-
dinario para conocimiento de los habitantes de esta Provincia.

Córdoba 10 de Enero de 1858, á las once de la noche.--Ignacio Illendez
de Vigo.

Córdoba: 1858. Imprenta de D. Rafael Arroyo.

« Congratulándose S. M. con las Córtes por el
nacimiento del augusto Príncipe de Astúrias, y ma-
nifestándoles los testimonios espontáneos ofrecidos
por los Soberanos estranjeros y muy especial-

mente por el Sumo Pontífice , de la parte que
han tomado en este feliz suceso, hace saber á las
Cártes en primer lugar la disposicion de su San-
tidad ha convenido en el saneamiento de las ven-

. tas de los bienes de la Iglesia mediante una re-
paracion justa, á cuyo fin presentará el Gobierno
un proyecto de ley, igualmente que para entregar
ú la Iglesia misma los bienes restantes.

Manifiesta al mismo tiempo e1 buen estado de
relaciones con las demas Potencias, menos con la
de Méjico, cuyas diferencias no terminarán sino que-
dando en el lugar que le corresponde el decoro y
buen nombre de Espaiia.

Anuncia el próspero estado de las Provincias de
'Ultramar y la necesidad de protejerlas, atendiendo
á la Marina Real, y los títulos que cada dia mas
adquieren el Ejército y la Guardia Civil ä la Real

benevolencia. Igualmente manifiesta, que la tranqui-
lidad pública ha prometido levantar el estado de si-
tio en casi todas las provincias y conceder una am-
plia amnistía, mientras se prevee una abundante
cosecha y desaparece en el esterior una crisis
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